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I. Antecedentes 
 
El día 28 de junio de 2018 se publica en el Diario Oficial la Resolución Exenta 503 del 21 de junio de 2018 del 
Ministerio del Medio Ambiente que dio inicio al proceso de elaboración del Plan de Descontaminación 
Atmosférica (PDA) por MP2,5 para el Valle Central de la región de O´Higgins. La zona saturada por MP2,5 
corresponde con la zona declarada saturada para Material Particulado Respirable MP10 y donde regía el D.S. 
15/2013 por este contaminante en sus métricas diaria y anual, desde el día 5 de agosto de 2013 (Graneros, 
Rancagua, Doñihue, Olivar, Coltauco, Coinco, Quinta de Tilcoco, San Vicente de Tagua Tagua, Placilla, 
Mostazal, Codegua, Machalí, Malloa, Rengo, Requínoa, San Fernando y Chimbarongo) y cuyo proceso de 
actualización se acumuló con el proceso de elaboración del Plan de Descontaminación Atmosférica por MP2,5. 
 
Con fecha 29 de marzo de 2023 entra en vigencia el D.S. 1 del 5 de enero de 2021 que establece el Plan de 
Descontaminación Atmosférica para el Valle Central de la Región del Libertador General Bernardo O´Higgins, 
instrumento que contempla en forma general 10 medidas: restricción progresiva al uso de leña en zonas 
urbanas, regulación del uso de calefactores, programa de recambio de calefactores, reducción del consumo 
de energía en viviendas nuevas, reducción del consumo de energía en viviendas existentes (subsidio de 
acondicionamiento térmico), control de emisiones de quemas agrícolas, control de emisiones industriales, 
control de emisiones del transporte, gestión de episodios críticos y programa de educación. 
 
El presente informe tiene por objetivo resumir las principales acciones desarrolladas durante el periodo 
enero-diciembre 2025 en el contexto de la implementación del Plan de Descontaminación Atmosférica del 
Valle Central de la región de O´Higgins, por parte de la SEREMI del Medio Ambiente de la región de O´Higgins.  
 
Mediante la Resolución Exenta N° 01803 del 31 de marzo de 2025 se estableció el Plan de Acción Anual para 
la implementación de las medidas del D.S.1/2021 Plan de Descontaminación Atmosférica del Valle Central de 
la región del Libertador General Bernardo O´Higgins.  Dicho Plan de Acción, da cuenta de las coordinaciones 
realizadas para la implementación de las medidas del D.S. 1/2021 de responsabilidad de la SEREMI del Medio 
Ambiente y conjunta con otras instituciones, con detalle de las actividades programadas para la 
implementación de las medidas. 
 
Detalle de medidas establecidas en el D.S. 1/2021 Plan de Descontaminación Atmosférica del Valle Central 
de la Región del Libertador General Bernardo O´Higgins de responsabilidad directa de la SEREMI del Medio 
Ambiente y en coordinación. 
 

Materia Actividad N° 
Artículo 

Período de 
ejecución 

Control de emisiones 
asociadas a calefacción 

domiciliaria 

Estudio para evaluar la extensión de la prohibición del 
Artículo 4 a toda el área urbana de la zona saturada. 

5 enero a 
diciembre 2025 

Control de emisiones 
asociadas a calefacción 

domiciliaria 

Diseño programa de recambio. 9 abril 2025 

Control de emisiones 
asociadas a calefacción 

domiciliaria 

Ejecución programa de recambio (Elaboración bases y 
TDR, postulaciones, instalaciones y chatarrización, 
ejecución contrataciones). 

9 enero a 
diciembre 2025 

Compensación de Emisiones Revisión componente atmosférica de proyectos a 
ejecutarse en la zona saturada que ingresan al SEIA. 

41 enero a 
diciembre 2025 

Compensación de Emisiones Revisión Programas de Compensación de Emisiones 
presentados a la SEREMI del Medio Ambiente, 
aprobación o rechazo mediante resolución. 
 

41 enero a 
diciembre 2025 

Gestión de Episodios Críticos Coordinación de la Gestión de Episodios Críticos con el 
Delegado Presidencial Regional, SEREMI de Salud, 
SEREMI de Educación y otros servicios y organismos. 

44 abril a agosto 
2025 
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Gestión de Episodios Críticos Revisión diaria de información asociada a sistema de 
pronóstico de calidad del aire para material 
particulado MP2,5 y MP10 y estaciones de monitoreo 
para la confección de informe diario.  

46 mayo a agosto 
2025 

Gestión de Episodios Críticos Elaboración y ejecución de Plan Operacional de 
Gestión de Episodios Críticos, que incluye plan 
comunicacional de difusión a la ciudadanía, durante la 
Gestión de Episodios Críticos.  

47 mayo a agosto 
2025 

Gestión de Episodios Críticos Publicación reporte calidad del aire en página web 
airechile.mma.gob.cl; redes sociales y envío de correo 
masivo por sistema php (phplist MMA). 

47 mayo a agosto 
2025 

Gestión de Episodios Críticos Informe diario a Delegación Presidencial Regional 
(evolución calidad del aire, condiciones de ventilación 
y resultados del sistema de pronóstico de calidad del 
aire). 

48 mayo a agosto 
2025 

Gestión de Episodios Críticos Elaboración informe final Plan Operacional Gestión de 
Episodios Críticos. 

47 Septiembre 
2025 

Gestión de Episodios Críticos Difusión resultados Gestión de Episodios Críticos con 
medios de comunicación, redes sociales u otras 
acciones. 

47 Septiembre 
2025 

Gestión de Episodios Críticos Revisión Propuestas Planes Operacionales para reducir 
emisiones de calderas y hornos industriales que, por 
condiciones operacionales, de seguridad, ambientales 
y/o tecnológicas, no puedan paralizar en días de 
episodios críticos presentados en la SEREMI del Medio 
Ambiente. 

50 enero a 
diciembre 2025 

Programa de Educación 
Ambiental y Difusión 

Elaboración e implementación de Plan de Educación 
Ambiental, difusión e involucramiento comunitario. 
-actividades de difusión en medios de comunicación, 
campañas informativas y actividades con la comunidad 
y establecimientos educacionales, con el fin de 
informar sobre el avance y efectividad de las medidas 
del Plan. 

52 marzo a 
diciembre 2025 

Programa de Educación 
Ambiental y Difusión 

Plan de Educación Ambiental, difusión e 
involucramiento comunitario, coordinación por 
acciones municipios: 
-Remitir información gestión de episodios críticos. 
-Remitir material de difusión gestión de episodios 
críticos. 
-Remitir información del programa de recambio de 
calefactores. 
-Realización de talleres para dar a conocer materias de 
calidad del aire y medidas PDA. 

52 marzo a 
diciembre 2025 

Programa de Educación 
Ambiental y Difusión 

Cuenta pública anual respecto de los avances y 
cumplimiento de las medidas establecidas en el Plan 
de Descontaminación. 

53 diciembre 2025 

Programa de Educación 
Ambiental y Difusión 

Incorporación calidad del aire y PDA en certificación 
ambiental municipal, trabajo con los 17 municipios de la 
zona saturada para promover su certificación ambiental. 

58 enero a 
diciembre 2025 

Programa de Educación 
Ambiental y Difusión 

Incorporación calidad del aire y PDA en certificación 
ambiental de escuelas, orientación de certificación de 
escuelas en la zona saturada en materias de 
contaminación atmosférica. 

58 enero a 
diciembre 2025 

Programa de Educación 
Ambiental y Difusión 

Cuatrimestralmente jornadas de capacitación a líderes 
vecinales con información y/o prácticas orientadas al 
mejoramiento de la calidad del aire, procurando 
convocatoria equitativa de mujeres y hombres. 

61 marzo a 
diciembre 2025 
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Programa de Educación 
Ambiental y Difusión 

Oficio recuerda solicitud de información a organismos 
con acciones comprometidas en Capítulo Programa de 
Educación Ambiental y Difusión. 

63 abril 2025 

Programa de Educación 
Ambiental y Difusión 

Oficio solicitud de información a organismos con 
acciones comprometidas en Capítulo Programa de 
Educación Ambiental y Difusión. 

63 diciembre 2025 

Fiscalización, verificación del 
cumplimiento y actualización 

del PDA 

-Recopilación de información para elaboración reporte a 
SMA (enero 2026). 
-Publicación de informes en la web. 

67 diciembre 2025 

 
A continuación, se presenta un detalle respecto de la implementación del Plan de Descontaminación para el 
periodo enero-diciembre 2025, en las temáticas más relevantes. 
 

II. Comité Operativo para la Implementación Plan de Descontaminación 

 
El Plan de Descontaminación Atmosférica del Valle Central es un instrumento de gestión ambiental que 
contiene un conjunto de medidas orientadas a mejorar la calidad del aire en la zona saturada de dicho Valle. 
Estas medidas deben ser implementadas por diversos organismos del estado, que formaron parte del Comité 
Operativo para la elaboración del Plan.  
 
Para la implementación del Plan, se reúne periódicamente el Comité Operativo, conformado por los siguientes 
servicios públicos: Delegación Presidencial Regional, Gobierno Regional, Delegación Presidencial Provincia 
Colchagua, SEREMIs de Agricultura, Economía, Fomento y Turismo, Salud, Transportes y Telecomunicaciones, 
Educación,  Vivienda y Urbanismo, Energía, Deportes, de la Mujer y la Equidad de Género, Desarrollo Social, 
Obras Públicas, de Gobierno, SAG, CONAF, INDAP, SERVIU, JUNJI, SEC, IND, Agencia de Sustentabilidad y 
Cambio Climático y Superintendencia del Medio Ambiente. Este Comité es coordinado por la SEREMI del 
Medio Ambiente. 
 
Durante el año 2025 se realizaron 2 reuniones de comité operativo, que se detallan a continuación. A dichas 
reuniones se suman diversas actividades realizadas con participación del comité operativo y municipios, que 
se detallan más adelante en este informe. 
 

N° Fecha reunión Principales temas tratados 

1 21-04-2025 
 

Asistentes: SMA, CONAF, SAG, SEREMI de la Mujer y EG, IND, SEREMI de 
Salud, SEREMI MOP, DPP Colchagua, SEREMI de Vivienda y Urbanismo, 
GORE, SEREMI de Energía, SEREMI de Transportes y Telecomunicaciones y 
SEREMI del Medio Ambiente. 
 
Principales temas tratados: 
-PDA Valle Central O´Higgins, medidas-prohibición calefactores. 
-Gestión de Episodios Críticos 2025. 
-Solicitud información detalle acciones comprometidas en Programa de 
Educación y Difusión (artículo 63). 
-Estudio evaluación extensión prohibición leña PDA Valle Central art. 5. 
-Campaña difusión y talleres. 
-Varios. 
-Se comenta sobre límite de emisión de panaderías, el recambio que ha 
realizado este sector, catastro de panaderías y fiscalización. 
-Se comenta sobre los planes de compensación de emisiones que 
consideran recambio de calefactores y la coordinación que algunos 
titulares están teniendo con el programa quiero mi barrio en la búsqueda 
de beneficiarios. 
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-Se comenta sobre el estudio de leña, la medida de prohibición de 
calefactores en Rancagua y Machalí, la ampliación en la prohibición de los 
calefactores, el reporte de medidas a la SMA, la prohibición de las quemas, 
la selección del barrio sustentable Machalí y la asignación de subsidios de 
acondicionamiento térmico. 
-Se recuerda el envío de información para la GEC y definición de medidas 
de la SEREMI de Educación, SEREMI de Deportes, IND. 
 

2 05-12-2025 
 
 
 
 

Asistentes: SEREMI de Salud, SEREMI MINVU, SERVIU, SEREMI de 
Transportes y Telecomunicaciones, SEREMI de Energía, SEREMI MOP, DPP 
Colchagua, SEREMI de Agricultura, CONAF, SEREMI del Medio Ambiente. 
 
Principales temas tratados: 
-SEREMI del Medio Ambiente entrega palabras de bienvenida e 
introducción a la reunión. 
 -Resultados Gestión de Episodios Críticos 2025.  
-Solicitud información detalle acciones comprometidas en Programa de 
Educación y Difusión (artículo 63).  
-Solicitud de información para Cuenta Pública PDA 2025.  
-Actividades implementación PDA Valle Central SEREMI Medio Ambiente 
(campaña difusión, talleres, estudio monitoreo).  
-Varios- información de los servicios integrantes del Comité Operativo del 
PDA. 
-Se comenta sobre la importancia de dar a conocer los buenos resultados 
de la GEC y su relación con la prohibición de calefactores a leña, temas 
asociados a SEREMI de Energía (leña, poco funcionamiento de 
termoeléctricas gracias a paneles y baterías, posibilidad de uso de gas 
natural en el caso de panaderías). 
-Se conversa sobre la evaluación de los episodios y quemas, acciones 
SEREMI de Transportes y T. recambio de colectivos y buses eléctricos, 
estaciones de carga, medidas de gestión con municipalidad de Rancagua y 
perímetro de control en Machalí y consideración del área metropolitana. 
-Se comenta sobre el aumento de la restricción del uso del fuego y el 
aumento que puede implicar de las quemas ilegales, y eventual gestión con 
Carabineros para coordinación. Además, se entrega información sobre el 
llamado del mejoramiento térmico que se retrasó para este año y 
antecedentes sobre el barrio sustentable de Machalí. Se comenta sobre la 
fiscalización y que este año tuvo mejor acogida, las personas estaban más 
informadas sobre la restricción a la leña. 
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III. Trabajo con municipios de la zona saturada del Valle Central  
 
A partir del año 2011, cuando se encontraba en elaboración el PDA por MP10, se comenzaron a realizar 
reuniones periódicas con los municipios que se encuentran insertos en la zona saturada del Valle Central, para 
coordinar y discutir los temas asociados al Plan de Descontaminación. Dicha instancia de trabajo continuó con 
la entrada en vigencia, el año 2013 del D.S.15/2013, en el contexto de la implementación del Plan. Con el inicio 
de la vigencia del D.S. 1/2021 el día 29 de marzo de 2023, se dio continuidad a este trabajo, ahora con foco 
en la implementación de las medidas contenidas en el nuevo Plan de Descontaminación por MP10 y MP2,5. 
 
Las comunas insertas en la zona saturada son: Codegua, Coinco, Coltauco, Chimbarongo, Doñihue, Graneros, 
Machalí, Malloa, Mostazal, Olivar, Placilla, Quinta de Tilcoco, Rancagua, Rengo, Requínoa, San Fernando, San 
Vicente de Tagua Tagua. 
 
Durante el año 2025 se realizaron 2 reuniones de municipios, de forma presencial, que se detallan a 
continuación.  
 
A dichas reuniones se suman diversas actividades realizadas con participación del comité operativo y 
municipios, que se detallan más adelante en este informe. 
 

N° Fecha reunión Principales temas tratados 

1 21-04-2025 Asistentes:  
Representantes municipios de Mostazal, Coinco, Codegua, San Fernando, 
Placilla, San Vicente de Tagua Tagua, Chimbarongo, Doñihue, Graneros y 
SEREMI del Medio Ambiente. 
 
Principales temas tratados: 
PDA Valle Central O´Higgins-Medidas-prohibición calefactores; Gestión de 
Episodios Críticos 2025; Solicitud información detalle acciones 
comprometidas en Programa de Educación y Difusión (artículo 63); Estudio 
evaluación extensión prohibición leña PDA Valle Central art. 5; Campaña 
difusión y talleres; Varios. Profesional encargada del Programa de Recambio 
de Calefactores de la SEREMI del Medio Ambiente realiza presentación 
referente al programa. 
-Se comenta sobre los Planes Reguladores Comunales e intercomunales en la 
definición del área urbana y rural, respecto de la prohibición de calefactores 
a leña. Sobre los tipos de calefactores que se pueden encender y cuáles no, 
en zona urbana y en zona rural. Oficio enviado a los municipios explicando 
las prohibiciones y la confusión que tienen las personas, las charlas y 
campaña de difusión que se han realizado. 
Los municipios realizan consultas respecto del estudio evaluación extensión 
prohibición leña PDA Valle Central art. 5, en específico sobre los sensores de 
monitoreo. 
Respecto del programa de recambio de calefactores a leña se conversa sobre 
la postulación al recambio, el uso de la plataforma y el aislamiento térmico. 
Se menciona que se cuenta con 2598 calefactores, de los cuales 500 
corresponden a pellet y 2.098 a aire acondicionado. 
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2 05-12-2025 
 
 
 
 

Asistentes:  
Representantes municipios de Machalí, Codegua, Rancagua y SEREMI del 
Medio Ambiente. 
 
Principales temas tratados: 
-SEREMI del Medio Ambiente entrega palabras de bienvenida e introducción 
a la reunión. 
-Resultados Gestión de Episodios Críticos 2025; solicitud información detalle 
acciones comprometidas en Programa de Educación y Difusión (artículo 63); 
solicitud de información para Cuenta Pública PDA 2025; actividades 
implementación PDA Valle Central SEREMI Medio Ambiente (campaña 
difusión, talleres, estudio monitoreo). Varios- información de los municipios. 
Profesional encargada del Programa de Recambio de Calefactores de la 
SEREMI del Medio Ambiente realiza presentación sobre el programa. 
-Se consulta por el envío de información de la cuenta pública del PDA, detalle 
de las fiscalizaciones realizadas por la SEREMI de Salud, las fechas de 
prohibición de las quemas. Respecto del programa de recambio de 
calefactores, la encargada comenta las etapas del proceso, el envío de enlace 
con formulario para la etapa de validación. Se entregan los correos 
electrónicos de los profesionales de recambio como contacto. 
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IV. Plan operacional para enfrentar episodios críticos 
 
La implementación del Plan Operacional para enfrentar episodios críticos, de acuerdo con lo establecido en 
el Plan de Descontaminación comenzó el día 1 de mayo y se extendió hasta el día 31 de agosto de 202. 
 
Mediante Resolución Exenta N° 02676 del 29 de abril de 2025 de la SEREMI del Medio Ambiente se aprobó 
Plan Operacional para la gestión de episodios críticos de contaminación atmosférica por material particulado 
respirable en la zona saturada del Valle Central de la región del Libertador General Bernardo O´Higgins 
D.S.1/2021. 
 
El D.S. 1/2021 que establece el Plan de Descontaminación Atmosférica (PDA) del Valle Central de la Región 
del Libertador General Bernardo O´Higgins por MP10 y MP2,5, señala en su capítulo VIII que la SEREMI del 
Medio Ambiente coordinará la Gestión de Episodios Críticos con el Delegado Presidencial Regional, SEREMI 
de Salud, SEREMI de Educación y otros servicios y organismos para enfrentar los episodios críticos de 
contaminación de MP2,5 y/o MP10, que se presenten en la zona saturada. Lo anterior, con el objetivo de 
prevenir la exposición de la población a altos índices de contaminación. 
 
Para cumplir con este propósito, el Plan de Descontaminación contempló para el año 2025, la aplicación de 
medidas preventivas de carácter permanente para el control de emisiones de contaminantes entre el 1 de 
mayo y el 31 de agosto, y medidas de mitigación durante los episodios, en caso de declararse situaciones 
críticas de contaminación (alerta, preemergencia o emergencia). 
 
A continuación, se presenta un resumen de las principales medidas señaladas en el D.S. 1/2021 que establece 
el Plan de Descontaminación Atmosférica del Valle Central de la Región del Libertador General Bernardo 
O´Higgins: 
 
CONTROL DE EMISIONES ASOCIADAS A CALEFACCIÓN DOMICILIARIA  
 

¶ A contar del 29 de marzo de 2025 se prohíbe en viviendas ubicadas en la Zona A el uso de calderas 
de calefacción de uso domiciliario y el uso de calefactores y cocinas que utilicen o puedan utilizar leña, carbón 
mineral y vegetal y otros derivados de la madera, para cualquier fin. En esta área estará permitido el uso de 
calefactores a pellets de madera que cumplan con los límites de emisión establecidos en el D.S. N°39/2011. 

¶ Se prohíbe en la zona saturada: a) Utilizar chimeneas de hogar abierto. b) El uso de calefactores a 
leña en: establecimientos comerciales y de servicios, dependencias de Órganos de la Administración del 
Estado, edificios municipales, establecimientos educacionales, centros de salud, consultorios y centros 
comunitarios de salud familiar y establecimientos u oficinas cuyo destino no sea habitacional. 

¶ Se prohíbe en la Zona B la quema en calefactores y cocinas a leña de carbón mineral, carbón vegetal, 
maderas impregnadas, residuos o cualquier elemento distinto a la leña, briquetas o pellets. 

¶ A contar del 29 de marzo de 2025 se prohíbe en las áreas urbanas de la Zona B, el uso de calefactores 
a leña del tipo salamandras, hechizos y cocinas a leña. 

¶ A contar del 29 de marzo de 2027 se prohíbe en las áreas urbanas de la Zona B las calderas de 
calefacción de uso domiciliario que operen con leña y los calefactores que no cumplan con el D.S. N°39/2011. 

¶ Se prohíbe la utilización de calefactores a leña u otros dendroenergético destinados a calefacción en 
el interior de edificios de departamentos con destino habitacional, ubicados en la zona saturada.  

¶ Toda la leña que sea comercializada en la zona saturada deberá cumplir con los requerimientos 
técnicos de leña seca establecidos en la Tabla 1 de NCh2907. La verificación del contenido de humedad de la 
leña se realizará acorde a lo establecido en la NCh2965. Los locales que comercialicen la leña deberán contar 
con un xilohigrómetro que permita verificar el cumplimiento de esta norma, para ser utilizado a requerimiento 
del cliente. Dicho equipo deberá contar con electrodos que permitan medir a una profundidad de al menos 
20 mm para asegurar que se establezca el contenido de humedad al interior de la leña. La leña deberá 
venderse por volumen e informar al público la conversión y equivalencia en precio y energía calórica 
entregada de las unidades de comercialización de leña más utilizadas, a través de la instalación de las Tablas 
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de Conversión de Energía de la Leña en un lugar visible de sus locales. Además, deberán informar por escrito 
al comprador la cantidad de unidades vendidas y contenido de humedad. 

¶ Programa Recambio de Calefactores a leña. 

¶ Subsidios de acondicionamiento térmico para viviendas existentes. 

¶ Estándares de eficiencia térmica para viviendas nuevas. 

¶ Se prohíbe la instalación de equipos de calefacción a leña, en viviendas nuevas que se construyan en 
áreas urbanas de la zona saturada. Para cumplir con lo anterior, las viviendas nuevas deberán contar con un 
sistema de calefacción ya integrado que no utilice leña como combustible, encontrarse conectadas a un 
sistema de calefacción distrital o tener una demanda de calefacción menor a 15 kWh/m2 año. 
 
CONTROL DE EMISIONES DE QUEMAS AGRÍCOLAS  
 

¶ Prohibición de la quema de rastrojos y de cualquier tipo de vegetación viva o muerta, en los terrenos 
agrícolas, ganaderos o de aptitud preferentemente forestal de la zona saturada: entre el 1 de abril y el 15 
septiembre de cada año. A contar del 29 de marzo de 2026: en el periodo comprendido entre el 1 de marzo y 
el 31 de octubre de cada año. A contar del 29 de marzo de 2028: en el periodo comprendido entre el 1 de 
enero y el 31 de diciembre de cada año. 

¶ Prohibición en los predios agrícolas, ganaderos o de aptitud preferentemente forestal dentro de la 
zona saturada, el control de heladas mediante la quema libre de basuras, neumáticos, plásticos, cueros y 
residuos industriales en general y para cualquier otro fin. 

¶ Prohibición de la quema libre de hojas secas y de todo tipo de residuos en la vía pública o en recintos 
públicos o privados, ya sea quema libre o en receptáculos, en áreas urbanas y rurales. 

 
CONTROL DE EMISIONES DE FUENTES ESTACIONARIAS RESIDENCIALES, INDUSTRIALES Y COMERCIALES  
 

¶ Las fuentes estacionarias deberán cumplir con los límites de emisión para MP establecidos en la 
siguiente tabla: 

 
Límite máximo de emisión de MP para fuentes estacionarias  

Tipo de fuente 
estacionaria 

Potencia  
Térmica  
(kWt) 

Límite máximo de 
emisión de MP 

(mg/Nm3) 

Plazo de 
cumplimie

nto 
fuentes 

existentes 
(*) 

Nuevas Existentes 

Calderas 

Menor a 75 kWt 30 - - 

Mayor o igual a 75 kwt - Menor a 300 kWt 30 - - 

Mayor o igual a 300 kWt - Menor a 1 MWt 30 30 12 meses 

Mayor o igual a 1 MWt 30 30 12 meses 

Hornos Industriales  Mayor o igual a 1 MWt 30 30 12 meses 

Hornos de fundiciones 
de hierro, acero y plomo 

Todas 30 30 Inmediato 

Hornos secadores de 
granos y semillas 

Todas 30 50 Inmediato 

Hornos panificadores Todas 50 50 Inmediato 
(*) Plazo se cuenta a partir de la publicación del presente decreto en el Diario Oficial. 

 

¶ Las calderas nuevas y existentes de potencia térmica nominal igual o mayor a 1 MWt, deberán 
cumplir con los límites de emisión para SO2 que se establecen en la siguiente Tabla: 
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                        Límite máximo de emisión de SO2 para calderas  

Potencia térmica nominal  
Calderas Nuevas 
SO2 (mg/Nm3) 

Calderas Existentes 
SO2 (mg/Nm3)(*) 

Igual o mayor a 1 MWt y menor a 20 MWt 
 

400 - 

Igual o mayor a 20 MWt  200 
600 (24 meses) 
400 (48 meses) 

(*) Plazos se cuentan a partir de la publicación del presente decreto en el Diario Oficial. 

 

¶ Las fundiciones de hierro, acero y plomo, nuevas y existentes, deberán reducir las emisiones fugitivas 
de material particulado en todas las acciones mecánicas del proceso, especialmente en el manejo de materias 
primas y en procesos de revestimiento, implementando las siguientes acciones: a) Utilizar sistemas de 
transporte neumático de material. b) Utilizar correas transportadoras de material encapsuladas. c) Realizar 
limpiezas y mantenciones a las correas. d) Apilar el material al interior de recintos confinados. e) Utilizar silos 
encapsulados. f) Implementar planes de mantenimiento y limpieza de los equipos. 

¶ Las calderas nuevas y existentes, además de los hornos industriales, hornos de fundiciones de hierro, 
acero y plomo, y hornos secadores de granos y semillas, que deban verificar el cumplimiento de los límites 
establecidos en los artículos 27 y 28, cuya potencia térmica es igual o mayor a 20 MWt deberán instalar y 
validar un sistema de monitoreo continuo de emisiones para MP y SO2. 

¶ Los grupos electrógenos instalados o que se instalen en la zona saturada, de potencia neta del motor 
superior a 50 kilowatts (kW) y que utilizan un combustible líquido, deberán contar con un horómetro digital, 
sellado e inviolable, sin vuelta a cero, con el cual se medirán sus horas de funcionamiento, las que deberán 
ser registradas e informadas anualmente a la Superintendencia del Medio Ambiente. 
 
CONTROL DE EMISIONES DEL TRANSPORTE 

 

¶ Programa de renovación de buses, considerando la renovación de vehículos de transporte mayor que 
cumplan con las normas de eficiencia energética, sean estos vehículos eléctricos o bien que cumplan con 
estándar red. 

¶ Plan de mejora de la antigüedad del parque vehicular de transporte público mayor rural que opera 
con buses. 

¶ Plan de gestión y ordenamiento del transporte: Desarrollo de metodología que permita el 
seguimiento anual de las emisiones para el Sistema de Transporte Público Mayor y Menor de las comunas de 
Rancagua y Machalí. 

¶ Plan de movilidad urbana sustentable en el damero central de la ciudad de Rancagua y mesa de 
movilidad sustentable. 

¶ Exigencia de implementar la segunda fase del ASM (Acceleration Simulation Mode) en bases de 
licitación de Plantas de Revisión Técnica. 
 
 
MEDIDAS EN CASO DE DECLARARSE UN EPISODIO CRÍTICO DE CONTAMINACIÓN 

 
Nivel pronosticado Medidas 

Alerta Prohibición funcionamiento calderas de calefacción de uso domiciliario, calefactores a leña 
(certificados y no certificados por la SEC) y cocinas a leña. Solo podrán utilizarse calefactores a 
pellet certificados por la SEC. Fiscalización SEREMI de Salud. 
 
Prohibición del funcionamiento de calderas a leña o carbón, a menos que acrediten emisiones de 
MP inferiores a 30 mg/m³N. Fiscalización SEREMI de Salud.  
 
La Seremi de Educación señala que la medida en caso de alerta será la realización de actividad 
física y deportiva de intensidad Moderada, en recintos cerrados, evitando esfuerzos físicos 
prolongados o muy intensos, para la totalidad de la comunidad escolar de la zona saturada. Las 
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actividades vinculadas al Sistema Nacional de Competencias Deportivas (SNCD) se ejecutan a 
todo evento. 
 
La SEREMI del Deporte y/o el Instituto Nacional de Deportes señalan que la medida en caso de 
alerta será la realización de actividad Física de intensidad Moderada, evitando esfuerzos físicos 
prolongados o muy intensos, en recintos cerrados. Las actividades vinculadas al Sistema Nacional 
de Competencias Deportivas (SNCD) se ejecutan a todo evento. 

 

Preemergencia Prohibición funcionamiento calderas de calefacción de uso domiciliario, calefactores a leña 
(certificados y no certificados por la SEC) y cocinas a leña. Solo podrán utilizarse calefactores a 
pellet certificados por la SEC. Fiscalización SEREMI de Salud. 
 
Se deberán suspender actividades deportivas masivas al aire libre. Se entenderá por actividad 
masiva aquella en que participen realizando una actividad física más de 100 personas. 
Fiscalización SEREMI de Salud. 
 
Prohibición del funcionamiento de calderas que utilicen combustibles sólidos, a menos que 
acrediten emisiones de MP inferiores a 30 mg/m3N. Fiscalización SEREMI de Salud. 
 
La Seremi de Educación suspenderá las actividades físicas y deportivas al aire libre y en recintos 
cerrados, para la totalidad de la comunidad escolar de la zona saturada. Las actividades 
vinculadas al Sistema Nacional de Competencias Deportivas (SNCD) se ejecutan a todo evento. 
 
La SEREMI del Deporte y/o el Instituto Nacional de Deportes, señalan que la medida en caso de 
Preemergencia será la realización de actividad Física de intensidad Ligera, evitando esfuerzos 
físicos prolongados o muy intensos, en recintos cerrados. Las actividades vinculadas al Sistema 
Nacional de Competencias Deportivas (SNCD) se ejecutan a todo evento. 
 

Emergencia Prohibición funcionamiento calderas de calefacción de uso domiciliario, calefactores a leña 
(certificados y no certificados por la SEC) y cocinas a leña.  Solo podrán utilizarse calefactores a 
pellet certificados por la SEC. Fiscalización SEREMI de Salud. 
 
Se deberán suspender actividades deportivas masivas al aire libre. Se entenderá por actividad 
masiva aquella en que participen realizando una actividad física más de 100 personas. 
Fiscalización SEREMI de Salud. 
 
Prohibición del funcionamiento de calderas que utilicen combustibles sólidos, a menos que 
acrediten emisiones de MP inferiores a 30 mg/m3N. Fiscalización SEREMI de Salud. 
 
Prohibición del funcionamiento de hornos, excepto hornos panificadores, con una potencia 
térmica mayor a 75 kWt que utilicen combustibles sólidos, a menos que acrediten emisiones de 
MP inferiores a 30 mg/m3N. Fiscalización SEREMI de Salud. 

 
La Seremi de Educación suspenderá las actividades físicas y deportivas al aire libre y en recintos 
cerrados, para la totalidad de la comunidad escolar de la zona saturada. 
 
La SEREMI del Deporte y/o el Instituto Nacional de Deportes, señalan que la medida en caso de 
Emergencia ambiental será suspensión de realización de actividad física. 
 

 
El Plan de Descontaminación Atmosférica del Valle Central establece en su artículo 47 que la SEREMI del Medio 
Ambiente deberá desarrollar un plan comunicacional de difusión a la ciudadanía durante la gestión de 
episodios críticos, que considere las siguientes acciones de difusión: 
 
a) Poner a disposición de la comunidad la información de calidad del aire obtenida desde la red de 
monitoreo de la calidad del aire de la zona saturada del Valle Central: 
 



 

Página 16 de 68 

 

 

a.1. Informar diariamente a la comunidad el pronóstico de calidad del aire para MP2,5 y/o MP10, es decir, el 
estado de la calidad del aire esperado para el día siguiente. 
 
a.2 Informar a la comunidad de las medidas y/o acciones de prevención y mitigación que se deberán 
implementar, cuando corresponda, según la categoría de episodio crítico de contaminación atmosférica. 

 
b) Informar diariamente a los organismos que deben implementar medidas y/o acciones definidas en la 
Gestión de Episodios Críticos, especialmente en días que se haya declarado un episodio crítico de 
contaminación atmosférica por MP2,5 y/o MP10. 

 
Durante el periodo de gestión de episodios críticos del año 2025, se realizaron una serie de actividades para 
informar diariamente a la comunidad el pronóstico de calidad del aire y como parte del Plan comunicacional 
durante la gestión de episodios críticos se consideraron las acciones que se detallan a continuación: 
 
Como resultado del proceso de seguimiento de la calidad del aire y de las variables meteorológicas, se generó 
diariamente un informe técnico por parte de la SEREMI del Medio Ambiente. Dicho informe fue enviado por 
la SEREMI del Medio Ambiente al Delegado Presidencial Regional, quien tomó la decisión de la eventual 
declaración de un episodio crítico (alerta, preemergencia o emergencia). Una vez tomada dicha decisión se 
realizó la publicación por las vías de difusión establecidas por la Delegación Presidencial Regional. Luego de 
esto, la SEREMI del Medio Ambiente publicó en su página web, redes sociales y remitió correo electrónico 
masivo con el pronóstico esperado del día siguiente, como se detalla en el flujograma siguiente: 

 
Flujograma Declaración de Episodios Gestión de Episodios Críticos PDA Valle Central Región del Libertador 

General Bernardo O´Higgins 
 

 

 
 

 
El Plan de Descontaminación Atmosférica del Valle Central establece en su artículo 47 que la SEREMI del Medio 
Ambiente deberá desarrollar durante la gestión de episodios críticos un plan comunicacional de difusión a la 
ciudadanía que considera 4 acciones de difusión. A continuación, se presenta un cuadro resumen con las 
actividades ejecutadas para la Gestión de Episodios Críticos 2025: 
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Acciones de 
difusión 

Detalle  

Poner a 
disposición 
de la 
comunidad la 
información 
de calidad del 
aire obtenida 
desde la red 
de monitoreo 
de la calidad 
del aire de la 
zona saturada 
del Valle 
Central. 

Información de calidad del aire 
en línea 
La información de calidad del 
aire se encontró en línea 
disponible en la página web del 
Ministerio del Medio Ambiente  
https://sinca.mma.gob.cl 

 

Informar 
diariamente a 
la comunidad 
el pronóstico 
de calidad del 
aire para 
MP2,5 y/o 
MP10. 

  

  

  
Informar a la 
comunidad 
de las 
medidas y/o 
acciones de 
prevención y 
mitigación 
que se 
deberán 
implementar, 
cuando 

Publicación en página web del 
Ministerio del Medio 
Ambiente 
La SEREMI del Medio Ambiente 
durante el periodo de gestión 
de episodios críticos puso a 
disposición de la comunidad el 
pronóstico de calidad del aire 
en la página web del Ministerio 
del Medio Ambiente, 
específicamente en el enlace 
airechile.mma.gob.cl. Se 
informó el pronóstico 
esperado para el día siguiente, 
luego de la publicación del 
pronóstico en redes sociales de 
la Delegación Presidencial 
Regional. Asimismo, se 
informaron las medidas 
asociadas a cada nivel (alerta, 
preemergencia, emergencia) y 
recomendaciones en caso de 
nivel bueno y regular. 
  

 

https://sinca.mma.gob.cl/
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corresponda, 
según la 
categoría de 
episodio 
crítico de 
contaminació
n 
atmosférica. 
  

  

  

  

Envío diario correo electrónico 
Se envió diariamente un correo 
electrónico a una base de datos 
de 3.184 correos a los 
siguientes actores: 
- Autoridades y servicios 
públicos. 
-17 municipios de la zona 
saturada. 
-DAEM, Corporaciones, 
Servicios Locales de Educación, 
otros de las 17 comunas de la 
zona saturada. 
-Establecimientos 
educacionales, jardines 
infantiles. 
-Organizaciones sociales. 
-Medios de comunicación. 
-Hospitales, CESFAM y 
Consultorios. 
Este correo fue enviado a través 
de una plataforma de envío de 
correos masivos (PhpList) con 
un remitente denominado 
pronosticoohiggins@mma.gob.
cl. 
En este correo se envió el 
pronóstico esperado para el día 
siguiente y un enlace para 
acceder a la información 
específica de las medidas 
asociadas e información de las 
estaciones de monitoreo. 

 

 

Publicación diaria en redes 
sociales 
A través de Facebook e 
Instagram de la SEREMI del 
Medio Ambiente se informó 
diariamente el pronóstico de la 
calidad del aire, luego de la 
publicación del pronóstico y 
medidas asociadas en redes 
sociales de la Delegación 
Presidencial Regional. 
  

  

  

  

   

  

    

  

  

mailto:pronosticoohiggins@mma.gob.cl
mailto:pronosticoohiggins@mma.gob.cl
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Informar 
diariamente a 
los 
organismos 
que deben 
implementar 
medidas y/o 
acciones 
definidas en 
la Gestión de 
Episodios 
Críticos, 
especialment
e en días que 
se haya 
declarado un 
episodio 
crítico de 
contaminació
n atmosférica 
por MP2,5 
y/o MP10. 

Envío diario correo electrónico 
Se envió diariamente un correo 
electrónico a una base de datos 
de 3.184 correos a los 
siguientes actores: 
- Autoridades y servicios 
públicos. 
-17 municipios de la zona 
saturada. 
-DAEM, Corporaciones, 
Servicios Locales de Educación, 
otros de las 17 comunas de la 
zona saturada. 
-Establecimientos 
educacionales, jardines 
infantiles. 
-Organizaciones sociales. 
-Medios de comunicación. 
-Hospitales, CESFAM y 
Consultorios. 
Este correo fue enviado a través 
de una plataforma de envío de 
correos masivos (PhpList) con 
un remitente denominado 
pronosticoohiggins@mma.gob.
cl. 
  
En este correo se envió el 
pronóstico esperado para el día 
siguiente y un enlace para 
acceder a la información 
específica de las medidas 
asociadas e información de las 
estaciones de monitoreo. 

 

 
-A esto se suman acciones desarrolladas por servicios públicos que forman parte del Comité Operativo para 
la implementación del Plan, como por ejemplo SEREMI de Educación, SEREMI de Deportes, IND y municipios. 
 
Mediante Resolución Exenta N° 07619 del 30 de octubre de 2025 de la SEREMI del Medio Ambiente se aprobó 
άInforme Final del Plan Operacional para la gestión de episodios críticos de contaminación atmosférica por 
material particulado respirable (MP10 y MP2,5) en la zona saturada del Valle Central de la región del 
Libertador General Bernardo O´Higgins, periodo 2025έΦ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:pronosticoohiggins@mma.gob.cl
mailto:pronosticoohiggins@mma.gob.cl
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INDICADORES DE CALIDAD DEL AIRE POR MP10 
  
Para el periodo GEC 2025, no se registraron episodios, a diferencia del mismo periodo en 2024, que se 
constataron 4 alertas y 1 preemergencia. 
  
Al comparar la intensidad del mayor episodio de 2024 con la mayor concentración móvil de 24 horas de 2025, 
que se registró en la estación de Rancagua I con 162 ug/m3, el día 04 de junio de 2025. A diferencia del mayor 
episodio registrado en 2024 en la estación Rancagua II. 
  
Respecto al número de horas en episodios, se indica que no se constataron durante el 2025. Mientras que el 
2024 se constataron 32 horas de alerta y 20 en preemergencia ambiental. 
  

  

 
Fuente: Departamento Redes de Monitoreo Ministerio del Medio Ambiente. Episodios constatados durante el periodo 01 mayo ς ом ŘŜ ŀƎƻǎǘƻ ±ŀƭƭŜ /ŜƴǘǊŀƭ wŜƎƛƽƴ ŘŜ hΩIƛƎƎƛƴǎΣ 
comparación de las mayores concentraciones alcanzadas durante los periodos GEC 2024 y 2025, y comparación del número de horas en episodios durante los periodos 2024 y 
2025. 

  
  
 INDICADORES DE CALIDAD DEL AIRE POR MP2,5 
  
Para el periodo GEC 2025 se observa una disminución de los episodios, se redujo en un 61% el total de 
episodios respecto del mismo periodo del año 2024. Los eventos de alerta disminuyeron en un 56%, las 
preemergencias se redujeron a un episodio y no se registraron emergencias durante el 2025. 
  
Al comparar los episodios más intensos registrados en los periodos 2024 y 2025, para el año 2024, el episodio 
más intenso corresponde a emergencia, mientras que en 2025 corresponde a episodio de preemergencia, 
representando una reducción del 45% en la intensidad del mayor episodio respecto del año anterior. El 
episodio de premergencia del año 2025 se constató en la estación Rancagua II, alcanzando una concentración 
de 112 ug/m3 el día 13 de julio. Está estación registro el mayor número de episodios durante los años 2024 y 
2025. 
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Al analizar las horas de episodio, para el periodo 2024 y 2025, se observa una disminución del 66% en horas 
en alerta ambiental, mientras que las horas en preemergencia muestran una fuerte disminución de un 94% 
respecto a las constatadas durante el 2024. No se registró horas en emergencia ambiental durante el 2025. 
  

  

 
Fuente: Departamento Redes de Monitoreo Ministerio del Medio Ambiente. Episodios constatados durante el periodo 01 abril ς ом ŘŜ ŀƎƻǎǘƻ ±ŀƭƭŜ /ŜƴǘǊŀƭ wŜƎƛƽƴ ŘŜ hΩIƛƎƎƛƴǎΣ 
comparación de la intensidad de los episodios y comparación del número de horas en episodios durante los periodos 2024 y 2025. 

 
 
INFORMACIÓN METEOROLÓGICA 
  
Precipitaciones:  
  
Las precipitaciones mensuales de los años 2024 y 2025, observadas en la Estación Rancagua de la Dirección 
Meteorológica de Chile (DMC), reflejan que, durante el año 2024, los meses de mayo y agosto fueron 
significativamente más lluviosos, que en los mismos meses del año 2025. Sin embargo, durante el presente 
año, hubo precipitaciones en los meses de junio y julio a diferencia de 2024 que durante esos meses no 
presentó precipitaciones importantes. Se destaca que la precipitación acumulada para el periodo enero-
agosto de 2024 fue de 179,2 mm versus 170,4 mm de agua caída acumulada durante el mismo periodo de 
2025. Respecto de las precipitaciones, al analizar las precipitaciones mensuales en los años 2023 y 2024 en la 
Estación Rancagua de la Dirección Meteorológica de Chile (DMC), se observa que durante el año 2024 los 
meses de mayo y agosto fueron significativamente más lluviosos que los meses mayo y agosto del año 2023. 
Y, por otro lado, los meses de abril y junio la precipitación fue mucho menor o nula en comparación a lo 
precipitado en 2023.  
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Fuente: Departamento Redes de Monitoreo Ministerio del Medio Ambiente. Precipitaciones mensuales años 2024 y 2025. Estación Rancagua (DMC) 

  
 Temperatura 
  
En atención a las temperaturas, para los años 2023 y 2024, se observa que las temperaturas medias en el año 
2024 son menores a las registradas el año 2025. Lo anterior, demuestra que el presente año ha sido menos 
frío, siendo el mes de julio que registró las temperaturas medias y mínima absolutas más bajas del periodo 
con 7,6 °C y ς3,3 ° C respectivamente. 
  

 

 
Fuente: Departamento Redes de Monitoreo Ministerio del Medio Ambiente. Temperaturas Medias Mensuales y Mínimas absolutas para los años 2024-2025. Estación Rancagua 
(DMC). 

  
La entrada en vigencia, el 29 de marzo de 2025, de la prohibición del uso de artefactos de calefacción que 
utilicen la leña, establecido en artículo 4 y artículo 7 del capítulo III, del D.S. 1/2021 que establece el Plan de 
Descontaminación Atmosférica (PDA) del Valle Central de la Región del Libertador General Bernardo O´Higgins 
por MP10 y MP2,5, favoreció la disminución significativa de los episodios de MP10 y MP2,5 en periodo GEC, 
junto con el registro de temperaturas más altas que el 2024 y una mayor cantidad de precipitaciones en los 
meses del periodo GEC 2024, contribuyendo a una mejor ventilación y, por tanto, en concentraciones de 
material particulado más bajas y menor número de episodios de contaminación.  



 

Página 23 de 68 

 

 

DIFUSIÓN RESULTADOS GEC 

 
-Con fecha 22 de octubre de 2025 se publicó comunicado de prensa dando a conocer el balance de la Gestión 
de Episodios Críticos 2025. Dicha información fue publicada en la página web de la SEREMI del Medio 
Ambiente (https://mma.gob.cl/balance-gec-2025-episodios-mp25-disminuyeron-un-61-y-los-de-mp10-
llegaron-a-cero/) y en diversos medios de comunicación. 
 

 
 

 
V. Programa de Educación y Difusión 
 
El Capítulo IX del D.S. 1/2021 describe el Programa de Educación Ambiental y Difusión, que contempla una 
serie de medidas de responsabilidad de los servicios públicos, entre los que se encuentran SEREMI de Salud, 
SEREMI de Educación, SEREMI de Economía, Fomento y Turismo, SEREMI de la Mujer y la Equidad de Género, 
municipios de la zona saturada del Valle Central, Ministerio del Medio Ambiente y SEREMI del Medio 
Ambiente. 
 
A continuación, se detallan las medidas contempladas en el Capítulo IX Programa de Educación Ambiental y 
Difusión del D.S. 1/2021 que corresponde ejecutar o que contemplan la participación de la SEREMI del Medio 
Ambiente: 
 
Artículo 52. La SEREMI del Medio Ambiente establecerá un Plan de Educación Ambiental, difusión e 
involucramiento comunitario que definirá actividades de difusión en medios de comunicación, campañas 
informativas y actividades con la comunidad y establecimientos educacionales, con el fin de informar sobre el 
avance y efectividad de las medidas del Plan y que contemple, al menos, los siguientes contenidos:   
-Contaminación atmosférica, medidas estructurales y de gestión de episodios críticos contenidas en el 
presente Decreto. 
-Mejoramiento térmico de las viviendas, aislación térmica y sistemas de calefacción. 
-Alternativas a las quemas agrícolas y domiciliarias. 
 
La Seremi del Medio Ambiente en coordinación con los municipios de la zona saturada del Valle Central 
establecerá como parte del Plan de Educación Ambiental, difusión e involucramiento comunitario las 
siguientes acciones:  
a) Mecanismos de información y difusión en gestión de episodios críticos. 
b) Difusión sobre postulación al programa de recambio de calefactores. 
c) Desarrollo de un programa de capacitación en calidad del aire para actores relevantes en el circuito de 
comercialización de la leña. 

https://mma.gob.cl/balance-gec-2025-episodios-mp25-disminuyeron-un-61-y-los-de-mp10-llegaron-a-cero/
https://mma.gob.cl/balance-gec-2025-episodios-mp25-disminuyeron-un-61-y-los-de-mp10-llegaron-a-cero/
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d) Incorporación de la temática de calidad del aire en los instrumentos de gestión ambiental y educativo, de 
los 17 municipios de la zona saturada. 
 
Artículo 53. La SEREMI del Medio Ambiente realizará anualmente una cuenta pública respecto de los avances 
y cumplimiento de las medidas establecidas en el Plan de Descontaminación. 
 
Artículo 58. La SEREMI del Medio Ambiente incorporará la calidad del aire y el Plan de Descontaminación 
como principal línea temática en la zona saturada, en los siguientes programas pertenecientes a la División de 
Educación Ambiental y Participación Ciudadana: 
a) Certificación ambiental de los municipios. La SEREMI del Medio Ambiente trabajará con los 17 municipios 
de la zona saturada para promover su certificación ambiental. 
b) Certificación ambiental de escuelas. La SEREMI del Medio Ambiente orientará el trabajo de certificación de 
escuelas en la zona saturada en materias de contaminación atmosférica. 
 
Artículo 61. La SEREMI del Medio Ambiente en coordinación con los municipios de la zona saturada, realizarán 
cuatrimestralmente jornadas de capacitación a líderes vecinales, que tendrá por objetivo entregar 
información y promover las prácticas orientadas al mejoramiento de la calidad del aire. Las jornadas de 
capacitación deberán procurar la convocatoria equitativa de mujeres y hombres. 
 
Artículo 62. En un plazo de 12 meses contado desde la entrada en vigencia del presente decreto, la SEREMI 
de Educación, en coordinación con la SEREMI del Medio Ambiente, promoverán la suscripción de convenios 
con instituciones de educación, con el fin de promover la investigación en temas asociados a la gestión de 
calidad del aire. 
 
Artículo 63. Desde la entrada en vigencia del presente Decreto, los organismos que tengan acciones 
comprometidas en el capítulo Programa de Educación Ambiental y Difusión del presente Decreto, informarán 
en el mes de enero de cada año a la SEREMI del Medio Ambiente, las actividades de educación ambiental y 
difusión comprometidas para el año, dando cuenta además de las actividades asociadas a educación 
ambiental y difusión realizadas en el año anterior al informado. 
 
Para dar cumplimiento a las acciones asociadas a medidas que corresponde ejecutar a la SEREMI del Medio 
Ambiente o que contemplan la participación de la SEREMI del Medio Ambiente, se elaboró en el mes de abril 
el Programa de Educación y Difusión Plan de Descontaminación Atmosférica del Valle Central de la Región del 
[ƛōŜǊǘŀŘƻǊ DŜƴŜǊŀƭ .ŜǊƴŀǊŘƻ hΩIƛƎƎƛƴǎ нлн5, cuyo objetivo es informar e involucrar a la comunidad de las 17 
comunas que conforman la zona saturada a través de la ejecución de las acciones de responsabilidad de la 
SEREMI del Medio Ambiente del Programa de Educación Ambiental y Difusión asociado al Plan de 
Descontaminación Atmosférica del Valle Central en consideración a lo establecido en el Capítulo IX del D.S. 
1/2021 y la planificación anual. 
 
En atención a lo antes señalado, a continuación, se detallan las acciones desarrolladas durante el año 2025: 
 
1) Desarrollo del Programa Anual de Educación Ambiental, difusión e involucramiento comunitario 
considerando actividades de difusión en medios de comunicación, campañas informativas y actividades con 
la comunidad y establecimientos educacionales, con el fin de informar sobre el avance y efectividad de las 
medidas del Plan y contemplando, al menos, los siguientes contenidos: a) Contaminación atmosférica, 
medidas estructurales y de gestión de episodios críticos contenidas en el D.S.1/2021. b) Mejoramiento térmico 
de las viviendas, aislación térmica y sistemas de calefacción. c) Alternativas a las quemas agrícolas y 
domiciliarias. 
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1.1 Campaña de difusión  
 
Con financiamiento del Ministerio del Medio Ambiente por un valor de $4.419.471, durante el año 2025 se 
ejecutó una campaña de difusión asociada al Plan Operacional de Gestión de Episodios Críticos y al Plan de 
Educación Ambiental del Plan de Descontaminación Atmosférica. 
 
611831-3-COT25 Actividades de difusión del Plan de Descontaminación Atmosférica del Valle Central de la 
Región de O´Higgins y la Gestión de Episodios Críticos 2025 
 
Monto: $4.419.471 
Objetivo: Realizar actividades de difusión del Plan de Descontaminación Atmosférica y la Gestión de Episodios 
Críticos establecidas en el Plan de Descontaminación Atmosférica en las 17 comunas que conforman la zona 
saturada. 
Productos: 1 frase radial y difusión en radios; locución de 1 video informativo y difusión en TV abierta regional; 
difusión de video informativo en pantallas led, publicación de 3 comunicados de prensa en medios escritos 
y/o virtuales, impresión de 150 poster informativos full color. 
En forma complementaria, como SEREMI del Medio Ambiente con apoyo de un estudiante en práctica se 
generaron gráficas informativas que fueron difundidas en redes sociales, además de elaborarse los videos 
informativos que fueron difundidos en TV abierta regional y en pantallas led. 
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1.2 Consultoría talleres Plan de Descontaminación Atmosférica 
 
Con financiamiento del Ministerio del Medio Ambiente por un valor de $4.000.000, durante el año 2025 se 
ejecutó una contratación Implementación medidas Plan Descontaminación Atmosférica Valle Central 
O´Higgins ejecución talleres comunidad y establecimientos educacionales OC 611831-11-AG25. 
 
611831-11-AG25 Implementación medidas Plan Descontaminación Atmosférica Valle Central O´Higgins 
ejecución talleres comunidad y establecimientos educacionales 
 
Monto: $4.000.000 
Objetivo: Realizar 14 talleres participativos sobre el Plan de Descontaminación Atmosférica del Valle Central 
de la Región de O´Higgins y la prohibición asociada a los artefactos de calefacción a leña, en comunas de la 
zona saturada del Valle Central. 
Productos: 14 talleres participativos según el siguiente detalle: 
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Se realizaron 14 talleres en las comunas de Rancagua, Machalí, Codegua, Doñihue, Codegua, San Fernando 
San Vicente de Tagua Tagua, con la participación de comunidad y establecimientos educacionales. En total 
participaron de los talleres cerca de 400 personas. Asimismo, mediante esta contratación se imprimió 300 
unidades de material de difusión que había sido elaborado por una alumna en práctica de diseño, el que fue 
entregado en los talleres. Se realizó una presentación, trabajo grupal y se entregó servicio de café. 
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1.3 Informar a servicios públicos y municipios 
 
Se entregó información a los servicios públicos que conforman el comité operativo para la implementación 
del Plan y a los municipios de la zona saturada del Valle Central en reuniones y mediante correos electrónicos 
y oficios, sobre diversas materias asociadas al Plan de Descontaminación. 
 
Como se detalló en los puntos II. Comité Operativo para la Implementación Plan de Descontaminación y III. 
Trabajo con municipios de la zona saturada del Valle Central de este informe, durante el año 2025 se realizaron 
2 reuniones con servicios públicos y 2 reuniones con municipios, ambas con fecha 21-04-2025 y 05-12-2025. 
 
En dichas reuniones se entregó información por parte de los servicios y municipios asistentes y de la SEREMI 
del Medio Ambiente respecto de las acciones ejecutadas para el cumplimiento de las medidas del PDA, 
solicitud y entrega de información y coordinación de acciones. 
 
A continuación, se presenta un detalle de oficios y correos electrónicos enviados: 
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Recuerda medidas de prohibición de calefactores a leña 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Solicitud de información 
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Coordinación medidas Gestión de Episodios Críticos 
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Envío material de difusión 
 
Como complemento al material que se compartió con servicios públicos y municipios durante los años 2023 y 
2024, se remitió material de difusión mediante correo electrónico y se informó en reuniones de comité 
operativo y municipios realizadas durante el año 2025 la disponibilidad de material de difusión, se hizo entrega 
de poster informativo a municipios, servicios públicos y organizaciones sociales. A través de la encargada de 
comunicaciones de la SEREMI del Medio Ambiente, al momento de publicar la calidad del aire y gráficas de 
educación ambiental respecto del PDA en redes sociales se etiquetaron las cuentas oficiales de los municipios 
del Valle Central. 
 
Asimismo, se realizaron diversas actividades con el fin de dar a conocer el Plan de Descontaminación 
Atmosférica con diversos sectores: municipios, servicios públicos, comunidad, empresas, líderes vecinales, 
otros. 
 
1.3 Actividades realizadas 
 

Fecha Actividad  Observaciones 

3 de abril Taller informativo PDA y prohibición de calefactores a 
leña en la comuna de Rancagua  

Centro Comunitario Villa Don Mateo 1  
53 asistentes 

16 de abril Presentación PDA y prohibición de calefactores a leña, 
al Consejo Consultivo Regional del Medio Ambiente  

 

21 de abril Taller informativo PDA y prohibición de calefactores a 
leña en la comuna de Machalí 

Sede Social Población Salvador Allende 
27 asistentes 

21 de abril Reunión comité operativo y reunión municipios 

27 de mayo  Taller informativo PDA y prohibición de calefactores a 
leña en la comuna de Machalí 

Contratación Ejecución Talleres PDA  
comunidad 
17 asistentes 
Salón Auditórium, Edificio Consistorial de la 
Municipalidad. 

29 de mayo  Taller informativo PDA y prohibición de calefactores a 
leña en la comuna de Rancagua 
 

Contratación Ejecución Talleres PDA  
comunidad 
15 asistentes 
Centro Cultural Baquedano 

 3 de junio  Taller informativo PDA y prohibición de calefactores a 
leña en la comuna de Rancagua 
 

Contratación Ejecución Talleres PDA  
comunidad 
33 asistentes 
Sede Club de Adulto Mayor Renacer - Rancagua Sur 

10 de junio Taller informativo PDA y prohibición de calefactores a 
leña en la comuna de Machalí 
 

Contratación Ejecución Talleres PDA 
Establecimientos educacionales 
31 asistentes  
Colegio Los Llanos 

10 de junio 
 

Taller informativo PDA y prohibición de calefactores a 
leña en la comuna de Rancagua 

Contratación Ejecución Talleres PDA 
Establecimientos educacionales 
25 asistentes 
Colegio Marcela Paz 

10 de junio 
 

Taller informativo PDA y prohibición de calefactores a 
leña en la comuna de Machalí 
 

Contratación Ejecución Talleres PDA 
comunidad 
16 asistentes 
Sede Social Villa El Maitén 

17 de junio  Taller informativo PDA y prohibición de calefactores a 
leña en la comuna de Rancagua 

Contratación Ejecución Talleres PDA 
Establecimientos educacionales 
42 asistentes 
Colegio República Argentina 

17 de junio  Taller informativo PDA y prohibición de calefactores a 
leña en la comuna de Rancagua 

Contratación Ejecución Talleres PDA 
comunidad 
19 asistentes 
Junta de vecinos Villa San Joaquín 

24 de junio  Taller informativo PDA y prohibición de calefactores a 
leña en la comuna de Rancagua 
 

Contratación Ejecución Talleres PDA 
comunidad 
12 asistentes 
Centro de Desarrollo Comunitario Oriente 
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8 de julio  Taller informativo PDA y prohibición de calefactores a 
leña en la comuna de Codegua 
 

Contratación Ejecución Talleres PDA 
comunidad 
26 asistentes 
Unión Comunal del Adulto Mayor (UCAM) 

15 de julio  Taller informativo PDA y prohibición de calefactores a 
leña en la comuna de San Vicente de Tagua Tagua 

Contratación Ejecución Talleres PDA 
Establecimientos educacionales 
57 asistentes 
Teatro municipal 

15 de julio  Taller informativo PDA y prohibición de calefactores a 
leña en la comuna de San Vicente de Tagua Tagua 

Contratación Ejecución Talleres PDA 
comunidad 
17 asistentes 
Teatro municipal 

22 de julio Taller informativo PDA y prohibición de calefactores a 
leña en la comuna de San Fernando 
 

Contratación Ejecución Talleres PDA 
Establecimientos educacionales 
30 asistentes  
Colegio El Real 

22 de julio Taller informativo PDA y prohibición de calefactores a 
leña en la comuna de Doñihue 
 

Contratación Ejecución Talleres PDA 
Comunidad 
15 asistentes  
Unión Comunal Lo Miranda 

7 de agosto Seminario Plan de Descontaminación Atmosférica 
(PDA y eficiencia energética de las viviendas) 

Casa de la Cultura San Fernando, actividad 
organizada por la SEREMI de Vivienda y Urbanismo. 
Se realizó charla introductoria sobre el PDA. 

5 de diciembre Reunión comité operativo y reunión municipios 

 
 

1.3.1 Taller informativo PDA y prohibición de calefactores a leña en la comuna de Rancagua 3 de abril 
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1.3.2 Taller informativo PDA y prohibición de calefactores a leña en la comuna de Machalí 21 de abril 
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1.3.3 Taller informativo PDA y prohibición de calefactores a leña en la comuna de Machalí 27 de mayo 
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1.3.4 Taller informativo PDA y prohibición de calefactores a leña en la comuna de Rancagua 29 de mayo 

 

 

1.3.5 Taller informativo PDA y prohibición de calefactores a leña en la comuna de Rancagua 3 de junio 
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1.3.6 Taller informativo PDA y prohibición de calefactores a leña en la comuna de Machalí 10 de junio 
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1.3.7 Taller informativo PDA y prohibición de calefactores a leña en la comuna de Rancagua 10 de junio 

 



 

Página 43 de 68 

 

 

 

 

1.3.8 taller informativo PDA y prohibición de calefactores a leña en la comuna de Machalí 10 de junio 
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1.3.9 Taller informativo PDA y prohibición de calefactores a leña en la comuna de Rancagua 17 de junio 
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1.3.10 Taller informativo PDA y prohibición de calefactores a leña en la comuna de Rancagua 17 de junio 

 

 


